
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo conexo  

Radicado: 05 154 31 12 001 2021 00184 00 

Decisión: Incorpora constancia constitución títulos y requiere a las partes   

 
  

Se incorpora para que conste y obre en el expediente, la constancia de constitución 

de depósitos judiciales realizada por el demandado, depósitos que en su momento 

serán pagados a favor del demandante. 

 

De otro lado, y con fundamento en el articulo 446 del Código General del Proceso, 

se requiere a las partes para que presenten la liquidación actualizada del crédito, 

partiendo de aquella que fue aprobada por providencia del 28 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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